
RESOLUCION NI> 
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ifirJlnfo ele 'lJrlflcat:i¿n if 'XtJlicia 
PTES.NROS.605'/86 ~g~~ados 
I' cuerda el 5302/8 1; y 
.986/86 

í PUENOS AIRES, 15 fEB. 198ft / 

I 

VISTO el ofrecimiento formulado por uno de los so­
cjo~ g~~p.ntG oon p.t 20~ d~l capital. Gob~e la PIZZERIA LA SAR­
MIENTO S.R.l., en la compra de la parte de la sociedad que po­

s"ía el caUElante (2%) don Ambrosio ANDRES FERNANDEZ hoy su su­

cesión vaca!:te en trámite por ante el Juzgado Nacional <;1., Pri­

mera Instancia en lo Civil lJO 2 Secretaría N° 4 y. 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 44, se expidi6 el perito tasador de la Re 

partición don Fodolfo E. FERNANDEZ DIAZ. con respecto al valor 

del fondo de comercio. 

Que a fs. 45. el socio con el(20%) del capital de 

1á sociedad sobre la PIZZERIA LA SARMIENTO S.R.L. aceptó el v~ 

lor del fondo de comercio fijado por el perito tasador en la ­

suma de AUSTRALES CIENTO CUARENTA tlIL' (A 140.000) al contado. 

Que a fs. 49. se labró un acta donde los dos restan 

tes socios gerente señores Jos~ LOPEZ MARTINEZ y Francisco LO­

PEZ MtRTIN1Z de la Plí:ZERIA LA SARMIENTO S.R.L. toman conoci-­

mientl de 2a tasación obrante a fs. 44 a la que prestan confo!'. 

midad y acepten la venta del 2% del capital social correspon-­

diente al fallecido Ar:lbrosio ANDRES FERNANDEZ al otro socio g~ 

rente don ,José Manuel ANDFE:S. 

Por ello. 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

',RESUELVE:
": ,: ¡ ," 

ARTICULO 1'._ Aceptar,ll3.¡propuesta de compra del 2% parte de ­
..•., '! i' 

La soo iedcl.d d.., la PIZZERIA LA SARMIENTO S. R. L. perteneciente 
j 

a la suce8ión vacante de 'don Ambrosio ANDRES FERNANDEZ que tr~ 

mi ta por ¡·nte el ,Juzgado Jjacional de Primeré! Instancia en lo ­

, 
1 

,i 



Civil N° 2 - Secretaría N° 4, efectuada por el socio gerente 

C('n el 20% del capital don Jos~ Manuel ANDRES. 

AFTICULO.2°.- Autorizar a la curadora del mencionado suceso­


rio a solicitar la correspondiente venia judicial, para la 


venta del 2% de In sociedad que poseía el causante sonre la ­

PIZZr:RJA l.A SARMIeNTO S.R.L. a favor del socio con el 20% de 


1" sociedad mediante el pago de AUSTRALES POS MIL OCHOCIENTOS 


(A 2.800), a don José 11anuel ANDRES actualizada hasta el día 


del efectivo pago según variaciones que experimente el Indice 

de Precios al Consumidor para la Capital Federal que publique 


el I.N.D.E.C. y desde la fecha de la tasaci6n. 


ARTICULO 3°._ Se deja constancia que de acuerdo a lo que rige 


e:1 la Ley de Comercio el comprador deberá hacerse cargo' de lo 


q'.le ordena el artículo 10 del Código de Comercio correspond:ieE 


te a la publicaci6n por un día del edicto de venta. 


ARTICULO 40 ._ Establecer que el precio de venta deberá ser a­


bonado por el interesado dentro de los diez días (10 días) de 


nJtificada la presente. 


ARTICULO so.- Regístrese, comuníquese y pase al Departamento 


de Asunto'3 Judiciales para su intervención. 


JORGE F. üASA re 
Tao DE EDUCA&.OIl Y.JUllIC," 
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